
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref.: 2023 - 0060 
 
SE ACEPTA la valla instalada por la reclamante, conforme al soporte 
gráfico allegado (archivo 21). A su vez, se le recuerda al apoderado de 
la gestora, que el aviso deberá permanecer en el predio hasta la práctica 
de la audiencia de instrucción y juzgamiento (art.375-7 del C.G.P.). 
 
De otro lado, a fin de continuar con este asunto, acredítese la 
inscripción de la demanda, tal como se ordenó en auto de 6 de marzo 
de 2023, mediante el cual se admitió el libelo (archivo 15). Para ello, 
Secretaría, remita los oficios de rigor. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. ________________________ de esta 
misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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